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SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. Santiago 

de Cali, 15 de noviembre de 2022. 

 
AUTO No 4264 

RAD: 760014003020 2019 00633 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Quince (15) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro del presente proceso, se evidencia que el demandado, fue notificado de la 

presente demanda conforme lo establece el art. 292 del C. General del Proceso.  

Así mismo, se observa que el señor ALEXANDER AGUDELO RIVERA en calidad 

de demandado, confiere poder a profesional del derecho para su representación, 

quien contesta la demanda, proponiendo excepciones de mérito dentro del 

término establecido para ello. 

 
En atención a lo anterior, el despacho;  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ERIK DANIEL MINA TOBAR 
identificado con la cédula de ciudadanía No.6.221.335 y T.P No. 140.890 del C.S.J., 
para que actúe en nombre y representación de la parte actora (Art.74 del C.G.P) 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO al ejecutante por el término de diez (10) días 

de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada ALEXANDER 

AGUDELO RIVERA, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas 

que pretenda hacer valer. (Núm. 1° del Art. 443 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2022. A Despacho de la señora Juez 
la presente demanda Verbal de Imposición de Servidumbre de mínima cuantía, con solicitud 
de reforma a la demanda. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 4596 
RADICACION 760014003 020 2019 01003 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Quince (15) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la parte demandante reforma de la 
demanda en el sentido de incluir como demandado al señor MIGUEL ANTONIO VIDAL y 
en atención a ello que se tengan también por reformadas las pretensiones. 
 
No obstante, lo anterior, al revisar el documento allegado se puede observar que en el 
memorial de solicitud el profesional del derecho indica que el nuevo llamado a juicio 
obedece al nombre de señor MIGUEL ANTONIO VIDAL, sin embargo, cuando se revisa la 
demanda en la cual se integra la reforma, se hace alusión a la persona de MARCO 
ANTONIO VIDAL. 
 
De conformidad con lo indicado, como quiera que tiene existir certeza sobre la persona a la 
cual se va a demandar, es que se debe aclarar lo correspondiente, presentando nuevo 
escrito en el cual se corrija el yerro señalado y así mismo, de ser necesario nuevo memorial 
poder. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la reforma presentada por la parte actora, de conformidad con lo 
manifestado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCERDER el término de cinco (05) días para subsanar las falencias 
señaladas, so pena de proceder con el RECHAZO de la reforma. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 

      

 

 

 

 
 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _209_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 DE NOVIEMBRE DE 2022__ 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el proceso APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN DE MINIMA 
CUANTIA presentado por MOVIAVAL S.A.S. contra MAYRA ALEJANDRA 
ALVAREZ CARDENAS, Sírvase proveer. 
 
 

 
 
 
 
 

 
AUTO No.4588 

RAD: 760014003020 2020 00417 00 
                        JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                  Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 
 

 
           El apoderado judicial de la parte actora solicita al despacho la TERMINACIÓN del 
presente trámite POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, en consecuencia, se procederá 
de conformidad ordenando el levantamiento de la orden de aprehensión que recae sobre la 
motocicleta identificada con las placas IPI 11E dado en garantía mobiliaria por el señor 
MAYRA ALEJANDRA ALVAREZ CARDENAS y en cuanto al envió de los oficios, se 
deberá comparecer al Despacho para la entrega de los mismos; por tanto, el Juzgado 
 

Así, las cosas de conformidad con la Ley 1676 de 2013, modificada por el 
Decreto 1835 de 2015, este Juzgado,    
 

           RESUELVE: 
     
                      1.- ORDENAR la terminación del proceso, POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 
                      2.- LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN que pesa sobre la motocicleta 
identificada con Placas IPI 11E. Líbrense los oficios de rigor a la Policía Nacional Sección 
Automotores y a la Secretaría de Movilidad de Florida -Valle. 
 
                       3.- ARCHÍVAR las presentes diligencias, una vez ejecutoriada ésta 
providencia y previa cancelación de su radicación en el libro correspondiente. 
   
                       4.- NO HAY LUGAR A ORDENAR DESGLOSE a costa de la parte 
demandante, toda vez que la demanda se presentó de forma virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
  

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ,  

 
 
 
 
 
 
 
 

EV 

 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2022. A Despacho de la Juez, 
el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

AUTO No. 4580 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00141 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se evidencia que la 

notificación conforme el art.8 de la ley 2213 del 2022, fue remitida a la dirección de 

correo electrónico de la demandada NAYIBER CASTILLO DE ESCOBAR, la cual 

fue indicada en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

Sin embargo, revisada la documentación de la misma, el despacho 

advierte que la providencia N°2144 del 24 de mayo de 2021, donde se corrige el 

numeral tercero del auto 1170 del 19 de marzo de 2021, no se encuentra en dicha 

notificación. 

Por lo anterior, para evitar futuras nulidades, dicha comunicación se 

agregará sin consideración alguna y se requerirá a la parte demandante, bajo los 

apremios del art. 317 del C. General del Proceso, para que proceda a efectuar las 

diligencias tendientes a la notificación de la presente demanda conforme lo 

preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. General del Proceso, o el art. 8 de la Ley 

2213 de 2022.  

 
Por lo anterior,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna la constancia 

de notificación remitida a la demandada NAYIBER CASTILLO DE ESCOBAR, por 

las consideraciones vertidas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para 

que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de 

este proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva del auto 

de mandamiento de pago y el auto N°2144 de corrección, conforme a lo 

preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. General del Proceso, o el art 8 de la Ley 

2213 de 2022. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la 

ley 1564 de 2012. Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya 



cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
 NOTIFIQUESE 
 LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
LS 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2022. A Despacho de la señora Juez, 
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por No. 2° del 
Art. 317 del C.G.P., sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. De otra 
parte, no existe actuación procesal a cargo del Despacho. Igualmente le hago saber que 
NO existe solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer.  
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 4597 
RAD 760014003020 2021 00663 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Quince (15) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
En atención al informe Secretarial y como quiera que una vez realizada la revisión del 
presente proceso se encontró que el impulso del mismo estaba a cargo de la parte actora, 
sin que a la fecha haya producido actuación alguna, el Despacho procederá a dar aplicación 
al Numeral 2° del Art. 317 del Código General del Proceso, esto es, decretando la 
Terminación Por Desistimiento Tácito, dado que se cumplen todos los presupuestos para 
el efecto. 
 
En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de Oralidad,  

  
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del 

presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A contra FERNANDO TRUJILLO y YOLANDA BUSTOS 
PALOMINO (Art. 317 numeral 2° C.G.P). 

 
                 SEGUNDO: LEVANTAR las medidas previas decretadas. No hay lugar a librar 
oficios ya que los mismos no fueron retirados. 
 

 TERCERO: NO HAY LUGAR A ORDENAR DESGLOSE a costa de la parte 
demandante, toda vez que la demanda se presentó de forma virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 

en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 

 
NOTIFIQUESE,  
LA JUEZ,  

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 



 
SECRETARIA. Santiago de Cali, noviembre 10 de 2022. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 

  

  
 

AUTO No 4455 
RADICACIÓN NÚMERO 2021-00739-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso el apoderado de la parte actora allega solicitud de 
terminación de proceso por pago total de la obligación, que, por ende, se proceda 
al levantamiento de la medida cautelar y se ordene el archivo del expediente. La 
anterior solicitud el juzgado la encuentra procedente de conformidad con el artículo 
461 del Código General del Proceso y es por lo que el Juzgado; 
 
                        RESUELVE: 
 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por VISEPAS LIMITADA a través de 
apoderado judicial, contra EDIFICIO MULTIFAMILIAR TULIPANES – PH., POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. LIBRAR LOS OFICIOS de rigor. 
 
TERCERO. Sin costas.  
 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.209 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   18 de NOVIEMBRE de 2022 

 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, 6 de mayo de 2022. A despacho de la señora 

Juez, para que se sirva proveer sobre su admisión.  

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 1744 
RADICADO 760014003 020 2022 00233 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Como quiera que la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL de MENOR CUANTIA reúne los requisitos legales de 
conformidad con los artículos 82 y ss. del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MENOR CUANTÍA instaurada por la señora LUZ MARINA 
CARDONA NIETO a través de apoderada judicial contra las entidades EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA, la COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES FLORIDA 
CALI y los señores PATRICIA QUINTERO GIRALDO y JULIAN DAVID SALAZAR. 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de veinte (20) 
días, de acuerdo con el artículo 368 y 369 del Código General del Proceso, para lo cual 
se le hará notificación personal del presente proveído haciéndole entrega de las copias 
aportadas para el efecto. 

 
TERCERO: NOTIFÍCAR a la parte demandada esta providencia conforme a lo 
establecido en los arts. 289 a 292 del C.G.P. o Decreto 806 de 2020. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 

 
 

 
      
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

dp 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 081 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:      11 DE MAYO DE 2022        

. 



Señor: 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI (VALLE) - REPARTO 
E.   S.   D. 
 
MARTHA CECILIA ORTIZ CALERO, mayor de edad, vecina y residente en 
Cali, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 31.905.331 de Cali (V), 
abogada titulada y en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 49.825 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio profesional en la 
Calle 11 No. 4-34 Oficina 812, Edificio Plaza de Cayzedo, correo electrónico: 
marthaortiz255@hotmail.com, obrando en calidad de apoderada de la señora 
LUZ MARINA CARDONA NIETO, igualmente mayor de edad, vecina y 
residente en Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.908.399 de Cali 
- Valle; correo electrónico: cardonanietoluzmarina@gmail.com, me dirijo a Usted 
muy respetuosamente con el fin de iniciar PROCESO ORDINARIO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL contra LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 
identificada con NIT No. 860.028.415-5 representada legalmente por Orlando 
Céspedes Camacho o quien haga sus veces en sus faltas temporales o absolutas, 
con domicilio en la Carrera 9A No. 99-07 Piso 12, 13, 14 y 15. En la ciudad de 
Bogotá D.C., con correo electrónico: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop; y contra la 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES FLORIDA CALI 
LTDA identificada con NIT 890.302.797-7, representada legalmente por el señor 
Joaquín Alfredo Rendón Chavarriaga o quien haga sus veces en sus faltas 
temporales o absolutas, con domicilio principal en la Calle 30 Norte No. 2BN-42 
Local 625 de la ciudad de Cali- Valle, con correo electrónico: 
busespapagayo@hotmail.com, contra la señora  PATRICIA QUINTERO 
GIRALDO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
66.765.450, y contra el señor JULIAN DAVID SALAZAR MALPUD, mayor 
de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.113.679.393, con correo 
electrónico: djsnoopi177@gmail.com, demanda que fundamento en los 
siguientes: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: La señora LUZ MARINA CARDONA NIETO el día 24 de 
septiembre de 2018 a las 2:30 p.m. se transportaba en calidad de pasajera en el 
vehículo bus de servicio público de placas VCE-520 afiliado a la empresa 
Papagayo hoy Cooperativa Integral de Transportes Florida Cali LTDA, 
conducido por el señor JULIAN DAVID SALAZAR MALPUD cuya propietaria 
para la época del accidente era la señora PATRICIA QUINTERO; este vehículo 
para el momento del accidente tenía vigente una Póliza de responsabilidad civil 
extracontractual con La Equidad Seguros. 

 
SEGUNDO: Al transitar el vehículo por la Calle 70B con carrera 2D del Barrio 
La Rivera, la señora LUZ MARINA CARDONA NIETO accionó el timbre con 
el fin de que el vehículo fuera detenido para descender del mismo, porque ya 
había llegado a su lugar de destino; cuando el bus se detuvo la pasajera observó 
que el vehículo se había detenido precisamente sobre un hueco que le impedía 
bajarse de manera segura, por lo que le solicitó al conductor del bus que esperara 
unos segundos para analizar la forma de como evadir el hueco al momento de 
bajarse, solicitud que no atendió el conductor porque estaba involucrado en lo 
que famosamente se llama “La guerra del centavo” con otros dos buses de la 

mailto:marthaortiz255@hotmail.com
mailto:cardonanietoluzmarina@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:busespapagayo@hotmail.com
mailto:djsnoopi177@gmail.com


misma empresa, produciéndole a la pasajera una caída que le generó lesiones en 
su cuerpo. 

 
El conductor del bus transportó a la señora LUZ MARINA CARDONA en el 
mismo vehículo (bus) a la Clínica Traumaoriente del Valle S.A.S. en donde 
recibió atención médica ingresó a las 3:20 p.m. del mismo día del accidente, 
donde recibió como diagnósticos los siguientes: “contusión rodilla derecha, trauma 
tobillo izquierdo, sospecha de lesión de ligamento astragalino anterior y edemas en áreas 
afectadas”. Como plan médico se dice en la Historia Clínica que “se inmoviliza a 
paciente con bota ortopédica, se hospitaliza con analgésico y gastro protector endovenoso”. Una 
vez es terminado el plan de tratamiento se le da salida a casa con incapacidad 
médica (15 días), con medicación analgésica, con orden de resonancia magnética 
de tobillo, con cita con ortopedia con resultado de estudio.  
 
Estos gastos por servicios médicos hospitalarios fueron asumidos en su totalidad 
por LA EQUIDAD SEGUROS, quien canceló a la Clínica Traumaoriente del 
Valle S.A.S. cada una de los servicios médicos facturados.   

 
TERCERO: La caída le produjo micro factura de tobillo izquierdo que le ha 
afectado la marcha por presentar cojera con dolor, además también le ocasionó 
una perturbación funcional del miembro inferior izquierdo.  

 
CUARTO: El día 29 de septiembre de 2018 la señora LUZ MARINA 
CARDONA NIETO ingresa nuevamente al servicio de urgencias de la Unidad 
Médica de Trauma del Valle S.A. siendo aproximadamente las 9:00 a.m., refirió 
como motivo de la consulta “reconsultante por dolor en pie izquierdo”, una vez 
valorada se le hacen los siguientes diagnósticos: “traumatismo superficial del pie y del 
tobillo no especificado, dolor en pie izquierdo, sospecha de lesión del ligamento peronéo 
astragalino anterior NA”, como plan de tratamiento se le ordena uso de muletas y 
Walker de tobillo, se le medica con analgésicos y se le da orden de egreso. Con 
incapacidad médica de treinta (30) días. 

 
QUINTO: El día 24 de octubre del 2018 la señora LUZ MARINA CARDONA 
ingresa nuevamente a la a la Clínica Traumaoriente del Valle S.A.S. para control 
de trauma por ortopedia, allí es valorada por el Dr. Brahin Nicolas Kattan, quien 
consigna a la Historia Clínica las siguientes notas médicas, entre otras: 
“Diagnóstico: trauma en rodilla izquierda y trauma en tobillo izquierdo” la paciente le 
refiere en la consulta que “aún no puede pisar”; al examen físico se consigna que “la 
paciente se moviliza con dos muletas y Walker (bota ortopédica) sin pisar”, aporta 
resonancia magnética que muestra “una micro fractura del tobillo tibial posterior, 
movilidad de tobillo casi completa, tolera apoyo con el Walker”, como plan a seguir se le 
ordenan “8 sesiones de hidroterapia para el tobillo izquierdo y unos radiografía del tobillo 
izquierdo y control ambulatorio por ortopedia”. 

 
SEXTO: El día 15 de noviembre de 2018 nuevamente la convocante asiste a 
consulta externa al Centro Médico Valle Salud S.A.S., donde refiere dolor en el 
tobillo izquierdo e indica que la terapia física exacerba el dolor, como diagnóstico 
se consigna “fractura de la epífisis inferior de la tibia, contusión del tobillo y trauma en 
rodilla y tobillo izquierdo”, como plan de tratamiento se ordena “valoración por 
ortopedia, incapacidad por ocho (8) días y continuar con terapia física". 

 
SÉPTIMO: El día 23 de noviembre de 2018 regresa nuevamente la convocante 
a la Institución de Salud Valle Salud S.A.S. a control por ortopedia, refiere en la 
consulta “que presenta mucho dolor, que no puede trabajar ni estar de pie y que no puede 



tomar ninguna clase de antinflamatorios porque se le baja la presión”, también en las notas 
médicas se indica que la paciente “se moviliza con una muleta, marcha con cojera”, y la 
resonancia magnética de tobillo mostró una micro fractura; como plan a seguir se 
le direcciona a medicina del dolor, a psicología y control en dos (2) meses. 

 
OCTAVO: El día 30 de noviembre del 2018 la convocante es valorada por 
psicología, donde refiere que “presenta angustia, dolor constante, angustia por la 
limitación, y estrés y temor” (por ser cabeza de familia y no poder laborar, con dos 
personas a cargo: el hijo menor de edad y la madre de 84 años), teniendo como 
oficio el de masajista a domicilio. Como diagnóstico se consignó los siguiente: 
“problemas relacionados con bajos ingresos, presenta angustia por la limitación, dolor constante, 
temor y estrés”. 

 
NOVENO: El día 07 de diciembre del 2018, nuevamente la convocante es 
valorada por psicología, se reitera el diagnóstico consignado en la Historia Clínica 
el día 30 de noviembre del 2018. 

 
DÉCIMO: El día 17 de diciembre del 2018, por tercera vez es valorada la 
convocante por psicología, relacionando en la nota médica el mismo diagnóstico 
de las dos primeras consultas. 

 
DÉCIMO PRIMERO: El día 21 de diciembre del 2018 es valorada la 
convocante por cuarta vez en consulta externa por psicología, refiere en esta 
consulta “persistencia del dolor y edema de tejidos blandos”, y la medican con lidocaína y 
casaisina para atenuar el dolor. 

 
DÉCIMO SEGUNDO: El día 27 de julio de 2019 la señora LUZ MARINA 
CARDONA ingresa al servicio de urgencias de la Clínica San Fernando S.A.S 
donde es valorada por la Dra. Lorena Grijalba Carabalí para control, en la 
consulta refiere “dolor persistente en el cuello del tobillo”, como diagnóstico se consigna 
“dolor crónico del tobillo izquierdo”. 

 
DÉCIMO TERCERO: La señora LUZ MARINA CARDONA fue valorada 
tres (3) veces por medicina legal a donde fue remitida por la Fiscalía 54 Local de 
Cali. La primera valoración fue el día 17 de noviembre del 2018, en este 
documento se consignó como análisis e interpretación y conclusiones lo 
siguiente: “mecanismo traumático de lesión: contundente. Incapacidad médico legal provisional 
de veinticinco (25) días, se orden regresar a nuevo reconocimiento en sesenta (60) días”. La 
segunda valoración fue el día 01 de febrero de 2019, donde se consigna como 
análisis e interpretación lo siguiente: “mecanismos traumático de lesión: contundente. 
Incapacidad médico legal definitiva de veinticinco (25) días, secuelas a determinar en seis (6) 
meses”. Y la última valoración se le realizó el día 27 de agosto de 2019, en donde 
se consignó la siguiente información: “mecanismo traumático de lesión: contundente. 
Incapacidad médico legal definitiva veinticinco (25) días, secuelas: perturbación funcional del 
miembro inferior izquierdo”. 

 
DÉCIMO CUARTO: A la fecha de presentación de esta solicitud el dolor 
persiste en el cuello del tobillo izquierdo, camina con dificultad, no tiene rotación 
en el tobillo izquierdo, su rodilla y tobillo izquierdo por soportar la carga del pie 
izquierdo se está deteriorando, el cual presenta también dolor y su movilidad se 
ha reducido, lo que le impide permanecer de pie por largos periodos de tiempo, 
tampoco puede desplazarse por largas distancias ya que el dolor es incapacitante 
cuando requiere realizar estas funciones. 

 



DÉCIMO QUINTO: Para la fecha en que ocurrió el accidente, la señora tenía 
como oficio o fuente de ingresos su actividad de masajista a domicilio, 
devengando aproximadamente la suma de ciento cincuenta mil pesos ($150.000), 
(tres masajes al día a razón de $50.000), por ser mujer cabeza de familia todos sus 
ingresos eran utilizados para el sostenimiento de su familia conformado por su 
señora madre adulta mayor y su hijo menor de edad (arrendamiento, 
alimentación, servicios públicos, transporte, plan de telefonía, artículos de aseo, 
etc). 

 
Durante el tiempo que estuvo incapacitada, que suman ciento cinco días (105) 
días, dejó de percibir la suma de cinco millones doscientos cincuenta mil pesos 
m/cte ($5.250.000). Incapacidades que se encuentran soportadas con las 
valoraciones de medicina legal del 17 de noviembre de 2018 (25 días), del 01 de 
febrero de 2019 (25 días) y del 27 de agosto de 2019 (25 días) e incapacidad 
médica de fecha 29 de septiembre de 2018 (30 días) otorgada por el médico 
tratante Dr. Brain Nicolás de la Clínica Traumaoriente del Valle, documentos que 
se anexan a esta demanda en calidad de prueba documental. 

 
DÉCIMO SEXTO: Así las cosas y teniendo en cuenta que a la convocante se le 
han causado perjuicios materiales, morales y daño a la salud que aún persisten, es 
por lo que tiene derecho que se le reconozcan y paguen. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: El día 07 de octubre de 2021 se llevó a cabo audiencia 
de conciliación prejudicial con las demandadas LA EQUIDAD SEGUROS, la 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES FLORIDA CALI LTDA, 
y los señores PATRICIA QUINTERO GIRALDO y JULIÁN DAVID 
SALAZAR MALPUD, que resultó fallida por falta de ánimo conciliatorio, 
cumpliéndose así con el requisito de la procedibilidad.  
 
DÉCIMO OCTAVO: Mediante derecho de petición de fecha 04 de noviembre 
de 2021 se le solicitó a la Fiscalía 54 Local de Cali para que se le expidiera a la 
señora LUZ MARINA CARDONA NIETO copia integra del expediente bajo 
radicado No. 760016099165201818098, derecho de petición que fue contestado 
aportando el documento solicitado que se anexa en calidad de prueba 
documental a esta demanda. 
 
DÉCIMO NOVENO: Mediante derecho de petición de fecha 04 de noviembre 
de 2021 se le solicitó a La Equidad Seguros para que certificara el monto de las 
sumas de dinero canceladas por esta compañía a la Clínica Traumaoriente del 
Valle, Centro Médico Vallesalud y Clinica San Fernando por la atención médica 
prestada a la señora LUZ MARINA CARDONA NIETO, indicando las 
características de la póliza afectada, el monto de su cubrimiento, las 
características del médico asegurado y el evento catastrófico que afectó la póliza, 
derecho de petición que a la fecha de presentación de esta demanda no ha sido 
contestado. 
 
Con base en los hechos anteriores formulo a usted las siguientes: 
 

PRETENSIONES 
 
Que mediante sentencia debidamente ejecutoriada con citación y audiencia de LA 
EQUIDAD SEGUROS NIT No. 860.028.415-5 representada legalmente por 
Orlando Céspedes Camacho o quien haga sus veces en sus faltas temporales o 
absolutas, la COOPERATIVA DE INTEGRAL DE TRANSPORTES 



FLORIDA CALI LTDA NIT 890.302.797-7, representada legalmente por el 
señor Joaquín Alfredo Rendón Chavarriaga o quien haga sus veces en sus faltas 
temporales o absolutas,  y los señores PATRICIA QUINTERO GIRALDO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.765.450 y JULIÁN DAVID 
SALAZAR MALPUD identificado con cédula de ciudadanía No. 1.113.679.393, 
se hagan las siguientes declaraciones.  
 

1. Que se declare civilmente responsable al señor JULIÁN DAVID 
SALAZAR MALPUD identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.113.679.393, conductor del vehículo de placas VCE-520 por los 
perjuicios materiales, morales, y a la salud ocasionados a la señora LUZ 
MARINA CARDONA NIETO con ocasión de las lesiones físicas que le 
produjo el día 24 de septiembre de 2018. 
 

2. Como consecuencia de la anterior declaración se declare civilmente 
responsable en forma solidaria de los daños y perjuicios materiales, 
morales y a la salud ocasionados a la señora LUZ MARINA CARDONA 
NIETO a LA EQUIDAD SEGUROS NIT No. 860.028.415-5 
representada legalmente por Orlando Céspedes Camacho o quien haga sus 
veces en sus faltas temporales o absolutas, a la COOPERATIVA DE 
INTEGRAL DE TRANSPORTES FLORIDA CALI LTDA NIT 
890.302.797-7, representada legalmente por el señor Joaquín Alfredo 
Rendón Chavarriaga o quien haga sus veces en sus faltas temporales o 
absolutas y a la señora PATRICIA QUINTERO GIRALDO identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 66.765.450,  como resultado de la 
conducta culposa del señor JULIÁN DAVID SALAZAR MALPUD 
conductor del vehículo de placas VCE-520.  
 

3. Como consecuencia de la declaración de responsabilidad se ordene a los 
demandados reconocer y pagar los siguientes perjuicios. 

 
PERJUICIOS MATERIALES 

 
Corresponde a los ingresos dejados de percibir por la demandante en su actividad 
de masajista a domicilio durante los 105 días de incapacidad médica, taso estos 
perjuicios en la suma de: 
 
A LUZ MARINA CARDONA NIETO………………………… $5.250.000 
 
 

PERJUICIOS MORALES 
 

Corresponde al grado de sufrimiento emocional y físico (estrés, reflejado en el 
dolor físico y la aflixión y en general sentimiento de desesperación y congoja) que 
ha venido soportando hasta la fecha la señora LUZ MARINA CARDONA 
NIETO, y que se encuentran soportados con la Historia Clínica aperturada los 
días 30 de noviembre y 07 de diciembre del año 2018 cuando es valorada por 
psicología en el Centro Médico y Rehabilitación Vallesalud S.A.S., como estos 
perjuicios se valoran en salarios mínimos conforme a la tabla de tasación del 
daño moral que establece el Consejo de Estado a la víctima directa en relación 
con la gravedad de la lesión, en una tasa igual o superior al 20% e inferior al 30% 
de gravedad en la siguiente forma:   
 



1. Para LUZ MARINA CARDONA NIETO el equivalente a 40 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes la suma 
de……………………………………………………………$40.000.000 

 
 

DAÑOS A LA SALUD 
 

Para la señora LUZ MARINA CARDONA NIETO el equivalente a 40 
salarios mínimos mensuales legales vigentes la suma 
de…………………………………………………………………$40.000.000 
 
El Consejo de Estado ha venido indicando como se debe tasar este perjuicio en 
el sentido de que la forma de su liquidación es de 10 a 100 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes teniendo en cuenta la gravedad de la lesión causada y 
sus secuelas transitorias o definitivas. Con la Historia Clínica aportada y las 
valoraciones realizadas a la demandante por Medicina Legal se encuentra probada 
la existencia del daño a la salud de la señora Luz Marina Cardona Nieto 
consistente exactamente con una contusión de rodilla derecha, trauma de tobillo 
izquierdo, con dolor crónico del tobillo izquierdo que no le permite estar mucho 
tiempo de pie. 
 

4. Que se condene en costas a los demandados si se oponen. 
 

PRUEBAS 
 

 TESTIMONIALES 

Sírvase señor Juez citar y hacer comparecer a su despacho a la señora 
PATRICIA IDROBO GIRALDO mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.497.251, domiciliada y residente en la Calle 73 No. 2C-93 
Barrio Jorge Eliecer Gaitán, teléfono celular 3183289829, correo electrónico: 
angela002245@hotmail.com a fin de que declare sobre las circunstancias de 
tiempo, modo  y lugar como ocurrieron los hechos en el que resultó lesionada la 
demandante. 

 DOCUMENTALES: 
 
Sírvase señor Juez darle el valor de prueba documental a los siguientes: 
 

1. Copia de la Historia clínica aperturada a la señora LUZ MARINA 
CARDONA NIETO en la Unidad Médica de Trauma del Valle S.A.S. 
 

2. Copia de la Historia clínica aperturada a la señora LUZ MARINA 
CARDONA NIETO en la Urgetrauma San Fernando S.A.S.  
 

3. Copia de los Informes Periciales de Clínica Forense aperturada a la señora 
LUZ MARINA CARDONA NIETO en el Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses- Unidad Básica Cali. 
 

4. Copia del expediente completo bajo radicado No. 
760016099165201818098 que cursó en la Fiscalía 54 Local de Cali por el 
delito de lesiones culposas, que remitió esta Fiscalía al momento de 
contestar el derecho de petición. 

mailto:angela002245@hotmail.com


 
5. Certificado de existencia y representación legal de La Equidad Seguros 

identificada con NIT 860.028.415-5, expedido por la Cámara de Comercio 
de Cali. 
 

6. Certificado de existencia y representación legal de la Cooperativa Integral 
de Transportes Florida Cali LTDA con NIT 890.302.797-7, expedido por 
la Cámara de Comercio de Cali. 
 

7. Derecho de petición y constancia de envío electrónico dirigido a la Fiscalía 
54 Local de Cali. 
 

8. Derecho de petición y constancia de envío electrónico dirigido a LA 
EQUIDAD SEGUROS. 
 

9. Constancia de no conciliación No. 04490 de fecha 07 de octubre de 2021 
llevada a cabo en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Universidad 
Santiago de Cali. 

 
 DE OFICIO:  

 
1. Sírvase señor Juez solicitar a LA EQUIDAD SEGUROS  para que con 

destino a este expediente certifique el monto de las sumas de dinero 
canceladas por esta compañía aseguradora a las siguientes instituciones 
prestadoras de salud, indicando las características de la póliza afectada, el 
monto de su cubrimiento, las características del vehículo asegurado y el 
evento catastrófico que afectó la póliza: 
 

o Clínica Traumaoriente del Valle S.A.S. los días 24 de septiembre y 
24 de octubre de 2018. 

 
o Centro Médico Valle Salud S.A.S. los días 15 y 23 de noviembre de 

2018. 
 

o Clínica San Fernando S.A.S. el día 27 de julio de 2019. 
 

 INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE:  
 
Sírvase señor Juez citar a su Despacho al demandado señor JULIÁN DAVID 
SALAZAR MALPUD a fin de que conteste un interrogatorio verbal que sobre 
los hechos de la demanda y su contestación le formularé. 
 

 PERITAZGO: 
 
Con base en el Artículo 227 del CGP, ANUNCIO que aportaré un dictamen 
pericial donde se cuantifiquen los perjuicios materiales a título de lucro cesante 
causados a la demandante señora LUZ MARINA CARDONA NIETO dentro 
del término que el Juez me conceda para este fin. 
 

1. Sírvase señor juez ordenar un reconocimiento médico legal a la señora 
LUZ MARINA CARDONA NIETO con el fin de determinar el tipo 
de lesiones que presenta, las secuelas de las mismas y la incapacidad que 
le han generado a ese reconocimiento deberá llevar consigo las historias 



clínicas aperturadas en las entidades médicas donde le prestaron los 
servicios médicos. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Artículos 1494, 1568, 1613, 1614, 1615, 2341 a 2360 del C.C. 
 

CUANTÍA Y COMPETENCIA 
 
La cuantía la estimo en la suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($85.250.000) por la 
cuantía, por el lugar donde ocurrieron los hechos y vecindad de las partes es 
usted competente señor Juez para conocer de este asunto. 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

 
Conforme al Art. 206 del Código General del Proceso, estimo los perjuicios 
causados a la demandante de manera razonada en la suma de OCHENTA Y 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($85.250.000), que corresponde a los siguientes conceptos: 
 
PERJUICIOS MATERIALES A TÍTULO DE LUCRO CESANTE: 
………………………………………………………………………$5.250.000 
 
PERJUICIOS MORALES………………………………………$40.000.000 
 
DAÑOS A LA SALUD…………………………………………$40.000.000 
 

PROCESO 
 
Declarativo verbal de menor cuantía. 
 

ANEXOS 
 

1. Poder a mí conferido para actuar en este asunto. 
 

2. Constancia de envío por medios electrónicos a las demandadas LA 
EQUIDAD SEGUROS, la COOPERATIVA INTEGRAL DE 
TRANSPORTES FLORIDA CALI LTDA, y a los señores PATRICIA 
QUINTERO GIRALDO y JULIÁN DAVID SALAZAR MALPUD. 

 
NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 
La demandante señora LUZ MARINA CARDONA NIETO en la Avenida 32 
Oeste No. 11-60 Barrio Campoalegre vía Montebello primera entrada, número 
celular 3186040333, correo electrónico: cardonanietoluzmarina@gmail.com    
 
La apoderada Dra. MARTHA CECILIA ORTIZ CALERO en la Calle 11 
No. 4-34 Ofc. 812 Edificio Plaza de Cayzedo del municipio de Cali teléfonos, 
8882031, 3156746171, correo electrónico: marthaortiz255@hotmail.com  
 
Las demandadas: 
 

mailto:cardonanietoluzmarina@gmail.com
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LA EQUIDAD SEGUROS en la Carrera 9A No. 99-07 Piso 12- 13-14-15 en la 
ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico 
notificacionesjudicialeslaquidad@laequidadseguros.coop  
 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES FLORIDA 
CALI LTDA en la Calle 30 Norte No. 2BN-42 Local 625 de la ciudad de Cali. 
Teléfonos 6669451, 6669452, 3148890422, correo electrónico de notificaciones: 
busespapagayo@hotmail.com  
 
JULIAN DAVID SALAZAR MALPUD en la Calle 54B No. 46A-16 Barrio 
Hugo Varela del municipio de Palmira- Valle. Teléfonos 3136514154. Correo 
electrónico djsnoopi177@gmail.com  
 
PATRICIA QUINTERO GIRALDO, en la Calle 16A No. 125-42 Casa 11 
Conjunto Campestre Portobello en Cali. Bajo la gravedad de juramento 
manifiesto que desconozco su dirección de correo electrónico.  
 
Atentamente, 
 

 
MARTHA CECILIA ORTIZ CALERO 
C.C. No. 31.905.331 de Cali (V) 
T.P. No. 49.825 del C.S.J 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso. Sírvase proveer.  
 
 
 
 
 

AUTO No.  
RAD: 760014003020 2022 00233 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, Quince (15) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Una vez revisado el presente expediente para su sustanciación, encuentra el 
despacho que la apoderada judicial de la parte actora allega escrito contentivo de 
la notificación realizada a LA SOCIEDAD EQUIDAD SEGUROS GENERARLES 
ORGANISMO COOPERATIVO, de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 
de 2022; no obstante, del estudio del mismo da cuenta esta oficina judicial que no 
es posible tener por notificada a la citada compañía con dicho documento, puesto 
que la información en ella contenida no obedece a lo citado en la norma a la cual se 
hace alusión, en particular se anota: “De no comparecer por ninguno de los 
anteriores medios, se procederá a la notificación por aviso”, lo cual no obedece a la 
realidad.  
 
De conformidad con lo anterior, al no haberse surtido en debida forma el acto 
requerido, se glosará sin consideración alguna al plenario.   
 
Ahora bien, el Dr. JUAN DAVID URIBE RESTREPO, allega poder para actuar 
dentro de la presente demanda y solicita ser reconocido como apoderado judicial 
de la parte demandada LA EQUIDAD SEGUROS GENERARLES ORGANISMO 
COOPERATIVO. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: GLOSAR SIN CONSIDERACIÓN la notificación realizada por la parte 
actora a LA EQUIDAD SEGUROS GENERARLES ORGANISMO COOPERATIVO, 
conforme a lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JUAN DAVID URIBE 
RESTREPO, identificado con la C.C. No. 1.130.668.110 y portador de la T.P. No. 
204.176 del C. S. de la Judicatura para actuar en nombre y representación de la 
parte demandada LA EQUIDAD SEGUROS GENERARLES ORGANISMO 
COOPERATIVO, conforme a lo establecido en el poder conferido, a quien se tendrá 
como dirección exclusiva de notificaciones y demás actos procesales: 
david.uribe@laequidadseguros.coop 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 
 
TERCERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
parte demandada LA EQUIDAD SEGUROS GENERARLES ORGANISMO 
COOPERATIVO, del Auto de apremio y de todas las providencias que se han 

mailto:david.uribe@laequidadseguros.coop


dictado en este proceso, a partir de la notificación por estado de esta 
providencia (Inciso 2 del Art. 301 C. General del Proceso), a fin de que ejerza su 
derecho defensa (Art. 96 C.G.P.).  
 
CUARTO: Por ESTADO de la página WEB, adjuntar la demanda y el auto que 
admite de la demanda a la parte demandada, a través de su apoderado judicial. De 
requerir más documentos deberá solicitarlo al correo del despacho. 
 
QUINTO: Una vez vencido el término de traslado a la parte notificada, pase el 
proceso para resolver sobre las excepciones propuestas y el llamamiento en 
garantía. 
 
 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 



SECRETARIA. - Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. 

Sírvase proveer. 

  
 
 
 
 
 

AUTO No. 4598 
RAD, 760014003020 2022 00524 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Quince (15) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante escrito que antecede en el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTIA adelantado por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., en contra 

de los señores SISNEY QUINTERO DE CORTÉS, MANUEL SALVADOR SERNA 

ZAPATA Y BEATRIZ ELENA SERNA GÓMEZ, la apoderada judicial de la entidad 

actora allega las constancias de notificación conforme al Art. 291 del C.G.P., para 

todos los demandados. Indicando que fue negativa para las señoras SISNEY 

QUINTERO DE CORTÉS y BEATRIZ ELENA SERNA GÓMEZ y positiva para el 

señor MANUEL SALVADOR SERNA ZAPATA. 

 

De la revisión de los documentos aportados, da cuenta el despacho que la 

notificación conforme al Art. 291 ibídem, se encuentra debidamente surtida, por lo 

que se glosará para que conste en el expediente; y se procederá a requerir a la 

parte actora para que proceda con la notificación por AVISO (Art. 292 C.G.P) al 

señor MANUEL SALVADOR SERNA ZAPATA y que proceda con la notificación 

efectiva de los demás demandados. 

 

Por lo anterior el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: GLOSAR la notificación del señor MANUEL SALVADOR SERNA 

ZAPATA, realizada de conformidad a lo establecido en el artículo 291 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: GLOSAR sin consideración las notificaciones negativas realizadas a 

las señoras SISNEY QUINTERO DE CORTÉS y BEATRIZ ELENA SERNA GÓMEZ. 

 

TERCERO: REQUIERASE a la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

317 de la ley 1564 de 2012, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a realizar la 



notificación efectiva de las señoras SISNEY QUINTERO DE CORTÉS y BEATRIZ 

ELENA SERNA GÓMEZ conforme a lo dispuesto en los Arts. 291 y 292 del Código 

General del Proceso o como lo indica la Ley 2213 de 2022; y al señor MANUEL 

SALVADOR SERNA ZAPATA en atención a lo reglado en el Art. 292 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda en relación a dicha 

entidad demandada y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 

TACITO. 

 

   NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 

 

 
                      

 

 
 
 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
 

AUTO No. 4584 
RADICACION 760014003020 2022 00742 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Quince (15) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                     La demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA presentada por el BANCO COOMEVA 
S.A “BANCOOMEVA” a través de apoderado judicial, en contra del señor 
ARMANDO RODRÍGUEZ CUÉLLAR, viene conforme a derecho y acompañada de 
copia del título valor - Pagaré No. 2942403300 y copia del Contrato de Garantía 
Inmobiliaria, cuyos originales se encuentran en custodia de la parte actora, 
documentos que cumplen los requisitos exigidos por el Art. 422 y 431 del Código 
General del Proceso, en armonía con los Artículos Nos. 4, 5 y 6 de la Ley 2213 de 
2022, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR al señor ARMANDO RODRÍGUEZ CUÉLLAR, cancelar al 
BANCO COOMEVA S.A “BANCOOMEVA” dentro de los cinco (5) días, siguientes 
a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 
 

A. CAPITAL PAGARÉ No. 2942403300 
 

                           Por la suma de $29.133.925.oo, por concepto de saldo insoluto de 
la obligación contenida en el pagaré aportado. 
 

B. INTERESES DE PLAZO: 
                            Por la suma de $1.577.328,oo por concepto de intereses de plazo 
causados y no pagados. 
 

C. INTERESES DE MORA:  
 

                             Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, 
desde la fecha de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 
Agosto 3 de 1999. 
 

D. COSTAS  
 

                  Sobre las costas se resolverá oportunamente 
 



TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 días 
para pagar o 10 días para excepcionar, términos que corren conjuntamente de 
conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 
prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con los Artículos 
291 y 292 ibídem o de conformidad con lo reglado en la Ley 2213 de junio de 2022. 
 
QUINTO: DECRETAR el embargo de los derechos de propiedad y dominio que 
tiene el demandado ARMANDO RODRÍGUEZ CUÉLLAR sobre el vehículo de 
placas IZR720. Líbrese el comunicado pertinente a la Secretaría de Tránsito de 
Guacarí. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN ARMANDO SINISTERRA 
MOLINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.627.362 y con la T.P No. 
39.346 del C.S.J., como apoderado judicial, para que actúe en nombre y 
representación de la parte actora (Art. 74 del CGP). 
 
SÉPTIMO: TENER como autorizada a la Dra. LIZETH VANESSA ARROYAVE 
MORENO identificada con la cédula de ciudanía No. 1.151.940.424 y con T.P No. 
254.441 del C.S.J., de conformidad con la solicitud elevada por el mandatario 
judicial. La otra persona nombrada en el escrito debe allegar certificado de estudios 
acutalizado 
 
 

 
NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

CCM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de noviembre del 2022. A Despacho de la 
señora juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
                                               AUTO No. 4570 
                              RAD: 76001 400 30 20 2022 00743 00 
                   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                    Santiago de Cali, Quince (15) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

           
                           La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
presentada por el BANCO PICHINCHA S.A en contra del señor RAUL 
GUILLERMO ANTURY VELARDE, viene conforme a derecho y acompañada de 
Un (1) título valor (pagaré), cuyo original se encuentra en custodia de la parte actora, 
el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, 
por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 
 

    RESUELVE: 
 

                        PRIMERO: ORDENAR al señor RAUL GUILLERMO ANTURY 
VELARDE, pagar a favor del BANCO PICHINCHA S.A. dentro de los cinco (5) 
días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 
 

 
                        1. PAGARÉ  
 
                        Por la suma de QUINCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($15.154.297.oo) 
MONEDA CORRIENTE, correspondiente al capital contenido al referido pagaré.  
 
                        1.2 INTERESES DE MORA: 

 
                        Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el 
numeral “1” desde 21 Abril del 2022, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 
1999.   
 
 

                         1.3 COSTAS.   
                         Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 
                         SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada 
en la forma prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de junio de 2022. 
 
                         TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un término 
de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 
de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 



                         CUARTO: RECONOCER personería al Dr. ALVARO JIMENEZ 

FERNANDEZ identificado con la C.C No. 94.312.479 de Palmira, y T.P No. 105.298 

del C.S de la J., para actuar en nombre y representación de la parte demandante 

como endosatario en procuración.   

 
 
                          NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 

 
 

 
 
                          
 
 
 

 

 

ls 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora juez el expediente de la referencia para proveer sobre su admisión. 

 

  

 

 

 

AUTO No. 4585 

RADICACIÓN NÚMERO 2022-00765-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Quince (15) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por reparto nos correspondió el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA promovido por “SU INMOBILIARIA SEGURA S.A.S.” en contra de los 

señores ÁNGELA CRISTINA ROJAS ROMERO y DIEGO FERNANDO GARCÉS 

HERNÁNDEZ. 

 

Una vez revisado el expediente para su sustanciación, da cuenta el despacho que 

carece de competencia para conocer de este asunto; lo anterior es así, toda vez 

que la parte demandante en su escrito de demanda, acápite de COMPETENCIA Y 

CUANTÍA manifestó: “La competencia es del Juez Civil Municipal de Mínima 

Cuantía de la ciudad de Cali (Valle), a razón del domicilio de los demandados, por 

la naturaleza del proceso y por la cuantía estimo en…”; al revisar el acápite de 

notificaciones se puede observar que ambos demandados resisen en el municipio 

de Jamundí. 

 

El Artículo 28 del Código General del Proceso, que en su numeral 1 dispone: (…)  

En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 

el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante (…)  

 

Siendo, así las cosas, de conformidad con el artículo antes transcrito, como quiera 

que el lugar de residencia de los demandados es el municipio de JAMUNDÍ VALLE, 

tal y como lo indicó el apoderado de la parte demandante, se procederá entonces a 

remitir estas diligencias al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ (VALLE 

DEL CAUCA) –OFICINA DE REPARTO, para que resuelva sobre la admisión y 

continúe su trámite si fuere el caso. 

  



Por lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial para 

conocer de ella, tal como se expuso en el cuerpo de esta decisión. 

 

 2.- ENVÍESE por competencia territorial la presente demanda con todos sus anexos 

al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ (VALLE DEL CAUCA) –
OFICINA DE REPARTO, para que resuelva sobre la admisión y continúe su trámite 

si fuere el caso, dejándose previamente cancelada la radicación en el libro 

respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso. Sírvase proveer sobre su admisión.  
 

 

 

                                                   AUTO No. 4577 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00766 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Dieciséis (16) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

Por reparto nos correspondió la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA instaurada por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 
DE OCCIDENTE SIGLA: COOP ASOCC, en contra del señor CARLOS TULIO 
MARTINEZ CHACON. 
 

Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 
La parte actora deberá, expresar con precisión y claridad, las pruebas aportadas y 
mencionadas en el escrito de la demanda y pretensiones, toda vez que no coincide 
el número de titulo valor (LETRA) que se aporta con el indicado en el numeral 
primero y sexto de los hechos, numeral primero de las pretensiones y en el numeral 
primero de las pruebas aportadas, lo anterior, de conformidad con el artículo 82 
numeral 6° Ibidem. 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. - INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA instaurada por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 
OCCIDENTE SIGLA: COOP ASOCC, en contra del señor CARLOS TULIO 
MARTINEZ CHACON.  por las razones de orden legal expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.  
  
2. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso pendiente de admisión. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 4586 
RADICACION 760014003020 2022 00767 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Quince (15) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Por reparto nos correspondió la demanda VERBAL DE ENTREGA DEL 
TRADENTE AL ADQUIRIENTE DE MENOR CUANTÍA, promovida por el señor 
ALBERTO ALBÁN ORDÓÑEZ en contra del señor JHONY RICHARD ALBÁN 
PÉREZ. 
 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 

• Del análisis del poder, se observa que no existe en el expediente constancia 
de que haya sido enviado del correo electrónico del señor ALBÁN 
ORDÓNEZ. Igualmente, en el citado documento se indicó que se trata de un 
PROCESO DE ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRIENTE, mientras en 
la demanda se señaló como un PROCESO ABREVIADO DE ENTREGA DEL 
TRADENTE AL ADQUIRIENTE, sin que en ninguno de los dos casos se 
indique si se trata de un proceso de mínima o menor cuantía (Artículos 74, 
82 del C.G.P. y 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 
• Debe aclarar el mandatario judicial como es que indica que se trata de un 

PROCESO ABREVIADO DE ENTREGA DEL TRADENTE AL 
ADQUIRIENTE, cuando dicha disposición fue abolida en el C.G.P. 
 

• Debe vincularse al proceso a la señora SANDRA DUDLEY ENRÍQUEZ, 
quien según manifestaciones de la parte actora se encuentra habitando el 
bien inmueble objeto de esta litis. 

 
• Debe aportar el avalúo catastral actualizado a fin de determinar la cuantía del 

proceso conforme el numeral 3 del art. 26 del C. General del Proceso, para 
lo cual deberá tener en cuenta el año de presentación de la demanda. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que el documento allegado hace referencia es a 
un Certificado de Inscripción Catastral, que no suple al anterior requisito. 
 

En atención a lo anterior, deberá aportar nuevo poder y escrito de demanda, 
subsanando las falencias puestas de presente. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 
 
 



RESUELVE: 
 
1.- INADMITIR la presente demanda VERBAL DE ENTREGA DEL TRADENTE AL 
ADQUIRIENTE DE MENOR CUANTÍA, promovida por ALBERTO ALBÁN 
ORDÓÑEZ en contra del señor JHONY RICHARD ALBÁN PÉREZ, por las razones 
de orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.).  
 
                         NOTIFIQUESE 
                        La Juez 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _209_de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 17 de noviembre del 2022. A Despacho de la 
señora juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 
                      AUTO No.4573 
                    RAD: 76001 400 30 20 2022 00780 00 
       JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
           Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 
 

  Allegado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA presentada por FINANDINA S.A, en contra de la señora ANGIE 
QUICELA ORDOÑEZ GIL, al practicar el examen preliminar y obligatorio se advierte 
la siguiente inconsistencia. 

 
- Del análisis del poder, se observa que no viene dirigido al Juez del conocimiento, 
pues no se indica a qué municipalidad pertenece, por tal motivo deberá allegar un 
nuevo poder con la adecuación correspondiente, junto con él envió del mismo para 
dar cumplimiento a los dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 

  RESUELVE: 
 
 
  PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones de 

orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

para subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.C.GP)   
 

                       NOTIFÍQUESE 
                       La Juez 

 
 
 
 
 

                       
 

 

 

 
 

EV 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso. Sírvase proveer sobre su admisión. 
 

 

 

 

 

 

 
AUTO No. 4587 

RADICACIÓN 760014003020 2022 00781 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Quince (15) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Por reparto nos correspondió la presente demanda EJECUTIVA POR 
OBLIGACIÓN DE HACER instaurada por ALBEIRO DE JESÚS VARELA 
RESTREPO, en contra de EMANUELE MARTINI. 
 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 

• En el poder aportado no se identifica debidamente el título valor base de la 
presente acción, puesto que se indica que es una “Promesa de 
Compraventa” cuando el documento arrimado se denomina “Contrato de 
compra / Venta”. Tampoco está claramente determinado el asunto (Art 74 
CGP), pues no se estipula para qué se está otorgando el poder. 
 

• Debe establecerse el nombre y domicilio de las partes identificando su 
número de identificación, de conformidad con el numeral 2 del art. 82 del C. 
General del Proceso. 
 

• Debe nombrar correctamente en el escrito de demanda el título base de la 
ejecución de conformidad con lo indicado en el primer punto para el poder. 
 

• Debe allegarse el Certificado de Tradición del vehículo debidamente 
actualizado. 
 

• Sírvase aclarar lo respectivo a la anotación que aparece relacionada en el 
Certificado de Tradición del vehículo y que hace referencia a un embargo 
decretado por el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, en contra del aquí 
demandante. 

 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1. - INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA POR OBLIGACIÓN DE HACER 
instaurada por ALBEIRO DE JESÚS VARELA RESTREPO, en contra de 
EMANUELE MARTINI, por las razones de orden legal expuestas en la parte motiva 
de esta providencia.  
  



2. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
AUTO No. 4589 

RADICACION 760014003020 2022 00789 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Quince (15) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por JED 

SERVICES S.A.S, a través de apoderado judicial, en contra de 

LATINOAMERICANA DE LA CONSTRUCCIÓN S.A, viene conforme a derecho y 

acompañada de copia del título valor – Factura Electrónica No. FE-296- cuyo 

original se encuentra en custodia de la parte actora; documento que cumple los 

requisitos exigidos por el Art. 422 y 431 del Código General del Proceso, en armonía 

con los Artículos Nos. 4, 5 y 6 de la Ley 2213 de 2022, por tanto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a LATINOAMERICANA DE LA CONSTRUCCIÓN S.A, 

cancelar a JED SERVICES S.A.S dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 

notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

A. CAPITAL FACTURA ELECTRÓNICA No. FE-296 

 

                             Por la suma de $11.913.000.oo, por concepto de saldo insoluto 

de la obligación contenida en la factura electrónica aportada. 

 

B. COSTAS  

 

                 Sobre las costas se resolverá oportunamente 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 

días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 

conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 



TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con los Artículos 

291 y 292 ibídem o conforme a lo reglado en la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN CAMILO ROMERO 

BURGOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.941.218 y con la T.P 

No. 33493 del C.S.J., como apoderado judicial, para que actúe en nombre y 

representación de la parte actora (Art. 74 del CGP). 

 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2022. A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso. Sírvase proveer sobre su admisión. 
 

 

 

 

 

 
 
AUTO No. 4595 

RADICACIÓN 760014003020 2022 00794 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Quince (15) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Por reparto nos correspondió la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA instaurada por CRASH PROTECTION S.A.S, en contra de AMBULANCIAS 
VITAL CARE S.A.S. 
 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 

• En el poder aportado aparece relacionado el nombre de la representante legal de 
la empresa demandada, sin embargo, no es consistente con el que está plasmado 
en el Certificado de Existencia y Representación allegado con las pruebas. 
Igualmente da cuenta el despacho que el mismo data del 20/08/2022, por tanto, 
debe ser actualizado. 
 

• Debe aclarar tanto para el Hecho 1 como para la Pretensión G el valor indicado para 
la Factura No. CR-220, puesto que el plasmado no corresponde al que aparece 
relacionado en el título valor 

 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
1. - INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
instaurada por CRASH PROTECTION S.A.S, en contra de AMBULANCIAS VITAL CARE 
S.A.S., por las razones de orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
  
2. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) anomalía 
(s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
CCM 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  18 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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